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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : Juzgado de Letras y Gar.de Puc nó
CAUSA ROL : C-22-2021
CARATULADO : CAREY / P REZÉ
Pucon,  siete de Diciembre de dos mil veintid só

VISTOS, 
A  folio  2, con fecha  19  de  Noviembre  de  2022,  comparece  en Expediente 

Administrativo N 57830, ante la Secretar a Regional Ministerial de Tierras y Bienes° í  
Nacionales de la Araucan a do a NATALIA RIVERA VELASQUEZ, doní ñ  JORGE 
CAREY  CARVALLO,  RUT  N 6.923.477-1,  chileno,  domiciliado  en  Parcela°  
Pumait n,  camino  Villarrica  Puc n  Km  7,5,  comuna  de  Villarrica  representadoé ó  
judicialmente por los abogados don ISMAEL CORREA VIGNEAUX y do a MAR Añ Í  
JESUS PORTER VALENZUELA, ambos con domicilio para estos efectos en Parcela 
Pumait n, camino Villarrica Puc n Km 7,5, comuna de Villarrica, interpone oposici né ó ó  
a la regularizaci n en virtud del D.L. 2695, en el que se ala que, viene en presentaró ñ  
documentos  para efectos de su oposici n a la Regularizaci n del inmueble ubicado enó ó  
Camino P blico El Papal de la Comuna de Puc n. ú ó

A folio  14,  con fecha 16 de febrero de 2022, se lleva a efecto audiencia de 
estilo, con la asistencia de la abogada de la parte demandante do a MAR A JES Sñ Í Ú  
PORTER VALENZUELA y con la asistencia de la parte  demandada don ARIEL 
ARCADIO P REZ PE A quien comparece sin patrocinio de abogado. Atendida laÉ Ñ  
comparecencia de la parte demandada sin patrocinio de abogado, el tribunal resuelve 
tener por contestada la demanda en rebeld a.í

Llamadas las partes a una conciliaci n esta no se produce.ó
A  folio  15  y folio  21  que falla recurso de reposici n, se recibe la causa aó  

prueba  por  el  t rmino  legal,  fij ndose  como  hechos  sustanciales,  pertinentes  yé á  
controvertidos,  los siguientes:  1. Efectividad que el  demandante tiene igual o mejor 
derecho que el demandado sobre la totalidad o parte del inmueble a sanear en los 
t rminos del art culo 19 N  2 del Decreto Ley N  2.695. En la afirmativa, t tulo que loé í º º í  
ampara;  2.  Efectividad  que  el  demandado  cumple  con  las  exigencias  que  hacen 
procedente la regularizaci n de la posesi n del inmueble; 3. Superficie y deslindes deló ó  
predio que se pretende sanear, ubicaci n del mismo y superficie y deslindes del Lote A,ó  
ubicado en el Km 5 camino al Papal, comuna de Puc n; 4. Efectividad de encontrarseó  
el  predio  que  se  pretende  regularizar  dentro  de  una comunidad.  En la  afirmativa 
quienes integran la comunidad.

A folios 49 y 52 rolan incidentes de objeci n documental incoado por la parteó  
demandante. 

A  folio  101,  con fecha 19 de octubre  de  2022,  se  cit  a  las  partes  a  o ró í  
sentencia.

CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO: 
PRIMERO: Que, previo al an lisis de las alegaciones de las partes y la pruebaá  

rendida, se dir  que la exposici n de motivos expresados por el legislador al promulgará ó  
el  Decreto  Ley  N  2695,  indica  que  se  ha  creado  un  sistema  denominado°  
saneamiento  del  dominio  de  la  peque a  propiedad ,“ ñ ”  que  tiene  como  objetivo 

regularizar la situaci n del poseedor material  que carece de t tulos o que los tieneó í  
imperfectos;  agregando  que  es  necesario  modificar  la  legislaci n  vigente  sobre  laó  
materia, adecu ndola a la realidad actual y estableciendo un procedimiento que otorgueá  
facultades a la autoridad administrativa para ordenar la inscripci n de los predios aó  
nombre de sus poseedores materiales que re nan los requisitos establecidos en la ley, yú  
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que contemple la intervenci n de la justicia ordinaria s lo en los casos de leg timaó ó í  
oposici n o para garantizar los derechos de terceros. ó

SEGUNDO: Que,  regulando el  ejercicio  de  este  derecho,  el  art culo  2  delí  
referido Decreto Ley dispone los requisitos que debe cumplir el solicitante para que la 
autoridad administrativa le reconozca la calidad de poseedor regular del bien, a fin de 
quedar habilitado para ganar su dominio por prescripci n. Establece en el inciso 2  queó °  
no ser  obst culo para el  ejercicio de este  derecho la circunstancia de que existaná á  
inscripciones de dominio  anteriores  sobre el  mismo inmueble.  En consecuencia,  no 
existe impedimento para que el poseedor material de un predio obtenga la dictaci n deó  
una resoluci n que ordene la inscripci n del inmueble en el Registro de Propiedad deló ó  
Conservador  de  Bienes  Ra ces,  adquiriendo  de  este  modo  la  calidad  de  poseedorí  
regular  para todos los  efectos  legales,  aunque existieren en favor de otras  personas 
inscripciones  que  no  hubieran  sido  materialmente  canceladas.  Por  su  parte,  en  el 
art culo 19 se  regula el  derecho de terceros a oponerse  a  la inscripci n solicitada,í ó  
fundado en las circunstancias all  establecidas.í

TERCERO: Que, en la especie el demandante comparece ante el Ministerio 
de  Bienes  Nacionales,  fundando  su  oposici n  a  la  regularizaci n  iniciada  por  donó ó  
ARIEL  ARCADIO P REZ  PE A,  respecto  del  inmueble  ubicado  en  el  CaminoÉ Ñ  
P blico  El  Papal  de  la  Comuna  de  Puc n,  acompa ando  en  el  expedienteú ó ñ  
administrativo solo documentos consistentes en escrituras p blicas de cesi n de derechosú ó  
hereditarios, respecto de los cuales se individualizar n a continuaci n.á ó

CUARTO: Que a fin de acreditar su oposici n, la demandante se vali  de losó ó  
siguientes medios de prueba: 

A)  Documental:  A  folio  4 constan los siguientes documentos; 1)  Cesi n deó  
derechos hereditarios de do a Eduviges Pe a a do a Anelise Rufine de Souza; ñ ñ ñ 2) Cesi nó  
de derechos hereditarios de do a Mar a Salome Pe a a do a Anelise Rufine de Souza;ñ í ñ ñ  
3) Cesi n de derechos hereditarios de do a Eduviges Pe a a don Jorge Carey y;  ó ñ ñ 4) 
cesi n de derechos hereditarios de do a Mar a Salome Pe a a don Jorge Carey. ó ñ í ñ

A folio 42, rolan los siguientes documentos: 1) Copia de Inscripci n de Dominioó  
inscrita  a  fojas  2.235 n mero 1.781 del  Registro  de Propiedad del  Conservador  deú  
Bienes Ra ces de Puc n del a o 2010, a nombre de do a Mar a Salom  Pe a Jara yí ó ñ ñ í é ñ  
relativo al Lote-A de la subdivisi n del predio San Francisco, comuna de Puc n;  ó ó 2) 
Copia  de  Inscripci n  Especial  de  Herencia  inscrita  a  fojas  825  n mero  1.625  deló ú  
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Puc n del a o 2011, queí ó ñ  
acredita quienes componen la Sucesi n de do a Mar a Salom  Pe a Jara; ó ñ í é ñ 3) Copia de 
Escritura P blica de Cesi n de Derechos Hereditarios, efectuada por los cedentes do aú ó ñ  
Natividad del Carmen Mella Pe a y don Juan Heraldo Pe a Jara al cesionario do añ ñ ñ  
Anelise Rufine de Souza, de fecha 13 de Junio del a o 2017, otorgada en la Notar a deñ í  
Puc n  de  don  Luis  Enrique  Espinoza  Garrido,  Repertorio  N 1.909;  ó ° 4) Copia  de 
Escritura P blica de Cesi n de Derechos Hereditarios, efectuada por los cedentes do aú ó ñ  
Natividad del Carmen Mella Pe a y don Juan Heraldo Pe a Jara al cesionario do añ ñ ñ  
Anelise Rufine de Souza, de fecha 13 de Junio del a o 2017, otorgada en la Notar a deñ í  
Puc n  de  don  Luis  Enrique  Espinoza  Garrido,  Repertorio  N 1.910;  ó ° 5) Copia  de 
Escritura P blica de Cesi n de Derechos Hereditarios, efectuada por la cedente do aú ó ñ  
Anelise Rufine de Souza al cesionario don Jorge Carey Carvallo, de fecha 31 de Enero 
del a o 2018, otorgada en la Notar a de Santiago de don lvaro Gonz lez Salinas,ñ í Á á  
Repertorio N 7.056; ° 6) Copia de Escritura P blica de Cesi n de Derechos Hereditarios,ú ó  
efectuada por la cedente do a Anelise Rufine de Souza al cesionario don Jorge Careyñ  
Carvallo, de fecha 31 de Enero del a o 2018, otorgada en la Notar a de Santiago deñ í  
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don lvaro Gonz lez Salinas, Repertorio N 7.057;  Á á ° 7) Copia de Escritura P blica deú  
Rectificaci n y Complementaci n de Cesi n de Derechos Hereditarios, efectuada por laó ó ó  
cedente do a Anelise Rufine de Souza al cesionario don Jorge Carey Carvallo, de fechañ  
17 de Mayo del a o 2021, otorgada en la Notar a de Santiago de don Hugo Emilioñ í  
Cataldo Mu oz, Repertorio N 586;  ñ ° 8) Copia de Escritura P blica de Rectificaci n yú ó  
Complementaci n de Cesi n de Derechos Hereditarios, efectuada por la cedente do aó ó ñ  
Anelise Rufine de Souza al cesionario don Jorge Carey Carvallo, de fecha 17 de Mayo 
del a o 2021, otorgada en la Notar a de Santiago de don Hugo Emilio Cataldo Mu oz,ñ í ñ  
Repertorio N 587; ° 9) Copia de Escritura P blica de Rectificaci n y Complementaci nú ó ó  
de Cesi n de Derechos Hereditarios, efectuada por la cedente do a Anelise Rufine deó ñ  
Souza al cesionario don Jorge Carey Carvallo, de fecha 17 de Mayo del a o 2021,ñ  
otorgada en la Notar a de Santiago de don Hugo Emilio Cataldo Mu oz, Repertorioí ñ  
N 778;  ° 10) Plano Archivado bajo el n mero 271 del a o 2009 del Conservador deú ñ  
Bienes Ra ces de Puc n, el cual dio origen al Lote-A de la subdivisi n del predio Saní ó ó  
Francisco, comuna de Puc n.ó

A  folio  45 se resuelve tener a la vista los siguientes expedientes, respecto de 
causas  tramitadas  ante  este  Tribunal:  RIT  C-510-2021 caratulada  Carey  con“  
Quijada  sobre nombramiento de administrador pro indiviso, y la causa  ” RIT V-66-
2021 caratulada Carey , sobre solicitud de inscripci n judicial.“ ” ó

B)  Testimonial: A  folio  80 comparecen a prestar  declaraci n  los  siguientesó  
testigos:  MARIA  ELIANA  DE  LA  BARRA  JARAMILLO,  RUT  N 6.377.232-1,°  
empresaria,  domiciliada  en KM28 Puc n-Huife,  Sector  el  Papal  de  la  Comuna  deó  
Puc n, quien previa y legalmente juramentada expone:ó

PREGUNTAS  DE  TACHA.  Para  que  de  donde  conoce  al  demandante. 
Responde: del centro ecuestre, tenemos caballos ah , hace diez a os. í ñ

Tiene una relaci n de amistad con el demandante. Responde: si nos conocemosó  
del centro ecuestre, yo monto sus caballos cuando el viene. 

Es la encargada del centro parece. Responde: no, es Rodolfo Coombs yo soy 
jinete. Esa es nuestra relaci n con Jorge. ó

Se visitan en su domicilio. Responde: no. 
Le presta servicios a l Responde: no. é
Quien desea que gane este  juicio. Responde: no deseo que gane nadie. 
NO HAY TACHA. 
AL PUNTO 1. Tiene el mejor derecho, no s  si el mejor, pero tiene derecho aé  

transitar,  hemos transitado siempre con los caballos  en el  Lote A hasta llegar a su 
parcela. Tiene los mismos derechos y m s a n que l tiene porcentaje en la sucesi ná ú é ó  
Jorge carey. Nunca ha habido problemas hace 10 a os. Los caballos de Jorge pastoreanñ  
ah , nunca ha habido ning n litigio al respecto. í ú

REPREGUNTADO. 
Para que diga si sabe cu l es la ubicaci n del lote A. Responde: Km 5 el papelá ó  

de Puc n. ó
Para que diga la ubicaci n del club ecuestre. Responde: en el km 5 tambi n deló é  

mismo sector.
Para que diga cuanto tiempo estima que han ocurrido los actos de ocupaci n deló  

inmueble a los que ha referido en relaci n a los caballos toda vez que ha se alado queó ñ  
siempre ha sido de esa manera. Responde: por lo menos hace m s de 7 a os. á ñ

Para que diga si alguna vez ha habido violencia u oposici n respecto a los actosó  
relativos a los caballos que ha mencionado. Responde: nunca. 

Para que diga su sabe c mo es que Jorge Carey adquiri  un porcentaje de laó ó  
sucesi n  o  de  los  derechos  hereditarios  del  inmueble,  seg n  lo  que  ella  misma  haó ú  
declarado. Responde: lo compro en la sucesi n pero no tengo completa claridad deó  
c mo fue eso. ó
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Para que diga si existen actos positivos de ocupaci n del inmueble aparte deló  

pastoreo de los caballos que ha mencionado. Responde: la buena convivencia, no ha 
habido problemas al respecto. 

CONTRAINTERROGADA. 
Para que diga si tiene claro la ubicaci n, superficie y deslindes del predio objetoó  

de este juicio. Responde: no. 
AL PUNTO 2. Yo considero que l no tiene el uso absoluto, dado a que doné  

Jorge tiene parte incluso hoy con la compra del 42 por ciento del lote A, entonces no 
tiene  el  uso  exclusivo.  Adem s  nunca  lo  han  tenido,  hace  m s  de  10  a os  queá á ñ  
transitamos por el lote A y los caballos pastorean en el lugar al igual que los animales de 
Ariel, no hay litigios ni ocupaci n ilegal o inadecuada. ó

CONTRAINTERROGADA. 
Para que diga si conoce la casa donde vive don Ariel P rez. Responde: s . é í
Para que diga hace cuantos a os vive don Ariel en ese sector Responde: no s . ñ é
Para que diga desde cuando usted ve a don Ariel en el lugar. Responde: hace 

diez a os. ñ
Para que diga que superficie es la que ocupa don Ariel. Responde: no lo s . é
Para que diga si ha estado en la casa de don Ariel. Responde: s . í
Para que diga si en la casa de don Ariel hay animales, huerta, galpones entre 

otros. Responde: si tiene animales, huerto no lo s . Galpones no he visto. é
Para que diga si tiene servicios de luz y agua la casa de don Ariel. Responde: si  

tiene. 
AL PUNTO 3. No se llama a la testigo. 
AL PUNTO 4. No se llama a la testigo. 
Comparece el testigo RODOLFO HERBERT COOMBS ESTURILLO, RUT 

N 4.469.516-2,  empresario,  domiciliado  en  Km.  8  Puc n-Huife,  sector  el  Papal  de° ó  
Puc n, quien previa y legalmente juramentado expone: ó

PREGUNTA DE TACHA. Para que diga si tiene amistad con el demandante. 
Responde: somos vecinos, limito con los dos. 

Tiene inter s en quien gane el juicio. Responde: no, tengo buena relaci n con losé ó  
dos. 

Trabaja con alguno de los dos. Responde. No.
NO HAY TACHA. 
AL PUNTO 1. Tiene los mismos derechos, compraron los derechos de sucesi n.ó  

Hay una sucesi n que es bien grande, Jorge tiene unos derechos y Pre otros, eso esó  
todo. Hay otro m s, que est n en Argentina. Tanto Carey como P rez tiene compradoá á é  
derechos de sucesi n, quien tiene m s y quien tiene menos ni lo s . Creo que Jorgeó á é  
tiene 4 y el otro se or tiene dos. ñ

REPREGUNTADO.  Para  que  diga  si  sabe  cu l  es  el  inmueble  del  juicio.á  
Responde: me imagino que s . No s  exactamente la parte, son varias hect reas, no sí é á é 
en qu  parte se est  litigando eso. Creo que estamos hablando de lo que rodea la casaé á  
de Ariel P rez, si es eso, eso es justamente. é

Para que diga como se denomina el terreno  que ha referido. Responde: Las 4 o 
5 hect reas que est n alrededor de la casa de Prez, son planas, no s  cu ntas hect reasá á é á á  
son. Es lo que est  cerca de la casa del camino, alrededor de su casa y limita con elá  
campo de Jorge y con el nuestro. 

Para que diga si sabe d nde est  ubicado ese terreno, la direcci n. Responde:ó á ó  
Km. 28 puc n Huife, del camino ser n 5 kil metros y medio, y el terreno deben ser lasó á ó  
hect reas alrededor de la casa de Ariel, es un sitio de esquina. á

Para que diga a quien se refiere cuando se ala Jorge. Responde: A Jorge Carey,ñ  
el otro vecino. 
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Para que diga si sabe c mo se denomina o donde se ubica el inmueble sobre eló  

cual tiene derechos de sucesi n el se or Carey. Responde: es el lote A que es parte de laó ñ  
sucesi n que est  en el medio del predio de don Jorge y el nuestro del centro ecuestre.ó á  
Esa cantidad de tierra la ocupamos hace 7 a os cuando Jorge compro los derechos deñ  
sucesi n, los ocupamos con Ariel sin dramas, Ariel tiene animales y nosotros caballos.ó  
Nunca  hemos  tenido ni  un drama con nadie.  Es  como u lugar  entre  predios,  ahí 
circulamos internamente. 

Para que complemente  respecto  de  cuando se ala  hemos ocupado indicandoñ  
actos de ocupaci n del inmueble del se or Carey. Responde: empezamos a ocupar conó ñ  
habitualidad cuando Carey compro a una brasileira a partid de ah  nos instituimosí  
porque ese campo pertenec a al campo que el compro, hay pastura y benepl cito deí á  
Jorge se ocupa casi como s el campo fuera de Jorge Carey. Siempre teniendo en claro 
que son terrenos de sucesi n que est  en temas de reparto. ó á

Para que diga si alguna vez hubo violencia u oposici n a los actos de ocupaci n.ó ó  
Responde: Jam s, nunca un drama con Jorfe o Ariel, hay amistad de vecinos. á

Para que diga la ocupaci n a la que ha referido se hizo con o sin animales, en laó  
afirmativa que animales. Responde: se ha hecho con y sin animales, a veces los caballos 
se sueltan a pastorear, a veces pasamos al otro lado, tenemos 9 caballos en cuesti n. ó

CONTRAINTERROGADO.  Para  que  diga  si  conoce  deslindes,  superficie  y 
ubicaci n precisa del retazo den juicio. Responde: es como una esquina donde est  laó á  
casa, es terreno monta oso y justo ah  es plano, deben ser unas 4 o 5 hect reas. Es muyñ í á  
plana estala casa y una esquina. Nunca me he metido ah  para nada. Es el km. 5 desdeí  
el asfalto, hay una casa celeste de Ariel hay un puente que cruza el rio, limita con 
nosotros y el se or Carey, el sector el Papal de Puc n. ñ ó

Para que diga si ha ingresado. Responde: no, para nada, es una relaci n conó  
Ariel de saludo, no hay dramas. 

Apara que diga si la propiedad que se ala que ocupar a, ser a el resto del predioñ í í  
de la sucesi n o el retazo. Responde: nosotros ocupamos el resto, lo monta oso, noó ñ  
donde est  la casa de Ariel, el tiene ah  sus animales, pavos, nosotros estamos en laá í  
parte alta, es puro monte. Dentro del campo cordillerano, la parte esta, es la nica parteú  
plana, tiene cercan a al camino, a la luz el ctrica, al camino, el resto es complicado. í é

AL PUNTO 2. No, no deber a, es una sucesi n de mucha gente, la gente no haí ó  
tenido conciencia que alguien ha estado regularizando algo dentro de la sucesi n. ó

REPREGUNTADO. 
Para que diga si el se or P rez est  en posesi n exclusiva del inmueble del juicio.ñ é á ó  

Responde: yo pienso que se ha hecho cargo, el due o de todo ese sector, uno de afuerañ  
lo visualiza as . Toda la parte plana la tiene P rez y est  ah  con sus animales, que es loí é á í  
que queda alrededor de su casa, la nica parte plana, cerca del camino. ú

Para que diga si sabe si el se or Carey tambi n ocupa el inmueble. Responde:ñ é  
para nada, en absoluto. 

CONTRAINTERROGADO. Para que diga hace cuantos a os que el se or Prezñ ñ  
est  ocupando en forma exclusiva esta esquina. Responde: yo llevo 25 a os en la zona,á ñ  
esa era la zona de la Chalo Herman de Heraldo, los due os de ese campo. Y el vendiñ ó 
y compro Carey y la Chalo le heredo a P rez Ariel, cuando era chico, le heredo la casa,é  
eso hace harto rato. Pero yo creo que P rez apenas llego ah  empez  a tener problemasé í ó  
con los Pe as, se adue  de ese sector, que es un tema de una sucesi n. Lo hiso haceñ ñó ó  
mucho tiempo, hab an conflicto con los vecinos, nosotros no pero l se posicion  en elí é ó  
mejor sector del campo. 

Para que diga cuanto tiempo. Responde:  el  mismo tiempo que muri  Chaloó  
(Zalome), unos 10 o 15 a os, por ah  va la cosa. ñ í

Esta ocupaci n de don Ariel, todo saben que la ocupa el. Responde: todos de laó  
sucesi n saben y los vecinos es interesante, son todos reci n llegados. Los m s antiguosó é á  
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todos saben que eso no est  correcto. Los reci n llegados son del 2000. Ellos piensaná é  
que don Ariel es el due o, es buen vecino siempre ha estado metido en la comunidad,ñ  
todos piensan que es de l. é

AL PUNTO 3. No se llama al testigo. 
AL PUNTO 4. No se llama al testigo. 

QUINTO: Que, por su parte,  la demandada con el  objeto de acreditar  sus 
alegaciones, rindi  los siguientes medios de prueba:ó

1.-  Documental:  A  folio  1  y  2 constan  los  siguientes  documentos:1) 
Declaraci n Jurada emitida ante  Ministerio de Bienes Nacionales  realizada por donó  
Ariel Arcadio P rez Pe a, respecto del inmueble ubicado en El Papal de la comuna deé ñ  
Puc n; ó 2)  Certificado de Residencia emitido por do a Selva Mar a V squez Sep lvedañ í á ú  
secretaria del Comit  adelanto El Papal;  é 3) Certificado de aval o fiscal del inmuebleú  
denominado A , El Papal Rol de aval o 142-77 de la Comuna de Puc n, por un“ ” ú ó  
monto de $2.378.492.-  4) Declaraci n de vecinos,  colindantes  o testigos;  ó 5) Cartola 
Registro Social de Hogares a nombre del demandado; 6) Certificado de Nacimiento de 
don  Ariel Arcadio P rez Pe a; é ñ 7) Certificado de Nacimiento de do a Elba Flor vilañ Á  
Jara; 8) Certificado de Matrimonio de don Ariel Arcadio P rez Pe a: é ñ 9) Certificado de 
Titularidad del inmueble inscrito a folio 825 n mero 1625 del Registro del Conservadorú  
de  Bienes  Ra ces  de  Puc n  del  a o  2011;  í ó ñ 10) Certificado  de  asientos  Marginales 
inmueble inscrito a folio 825 n mero 1625 del Registro del Conservador de Bienesú  
Ra ces de Puc n del a o 2011;  í ó ñ 11) Escritura P blica  de compraventa de derechosú  
hereditarios  entre  do a  Mar a  Carlina  Pe a  Jara  y  don  Ariel  arcadio  P rez  Pe a,ñ í ñ é ñ  
repertorio N 2514 del quinto semestre del a o 2015; ° ñ 12) Escritura P blica  de cesi n deú ó  
derechos hereditarios entre do a Filomena del Carmen Pe a Jara y don Ariel arcadioñ ñ  
P rez Pe a,  repertorio N 892 del segundo semestre  del  a o 2012;  é ñ ° ñ 13) Contrato de 
arriendo y promesa de compraventa celebrado entre do a Mar a Carlina Pe a Jara yñ í ñ  
don Ariel arcadio P rez Pe a, de fecha 04 de octubre de 2011;  é ñ 14) Declaraciones de 
Reconocimiento de la Posesi n a nombre de Miladis Ana P rez Pe a, do a Marisela deló é ñ ñ  
Carmen P rez Pe a, don Oscar Gabriel P rez Pe a, don C sar Fernando P rez Pe a,é ñ é ñ é é ñ  
don  Juan  Edgardo  P rez  Pe a,  don  Rub n  Bernardo  P rez  Pe a;  é ñ é é ñ 15) Boletas  de 
Servicios B sico, luz y aguaá ; 16) Certificado de defunci n de do a Eduviges del Carmenó ñ  
Pe a Jara; y ñ 17) Certificado de avalu  fiscal detallado emitido por Servicio de Impuestosó  
Internos respecto del inmueble Rol de avalu  142-77 por un monto de $18.700.986.-  ó

A folio 37 constan los siguientes documentos: Set de 4 fotograf as de las mejorasí  
introducidas por don Ariel Arcadio P rez Pe a, en el inmueble objeto del saneamientoé ñ  
de autos. 

A folio 44, rolan los siguientes documentos; 1. Boleta electr nica N  320246578,ó º  
del n mero de cliente 2722153, de fecha 06 febrero 2022, del inmueble ubicado enú  
Sector El Papal, comuna de Puc n, y que corresponde al servicio el ctrico que utiliza eló é  
demandado don Ariel  Arcadio P rez Pe a,  y que se  ubica en el  predio objeto delé ñ  
saneamiento de autos;  2. Recibo de cuentas Sencillito de fecha 04 de marzo 2022, 
agencia  18-05242-0,  que  da  cuenta  del  pago  de  la  boleta  se alada  en  el  numeralñ  
anterior;  3. Certificado de Aval o fiscal del rol 142-77, de la comuna de Puc n, deú ó  
fecha 12 de abril 2022, que da cuenta que el Lote A, dentro del cual se solicita el 
saneamiento se encuentra exento del pago de contribuciones, motivo por el cual no se 
han  acompa ado  comprobantes  de  pago  de  contribuciones  a  los  bienes  ra ces;  ñ í 4. 
Inscripci n especial de herencia del Lote A, inscrito a fojas 825, n mero 1.625, del a oó ú ñ  
2.011,  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Puc n,  dentro  del  cual  se  solicita  elí ó  
saneamiento y que da cuenta que se encuentra vigente, por lo que no hay inconveniente 
para  realizar  el  saneamiento;  5. Certificado  de  Asientos  Marginales  de  Inscripci nó  
especial de herencia del Lote A, inscrito a fojas 825, n mero 1.625, del a o 2.011, delú ñ  
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Conservador de Bienes Ra ces  de Puc n;  í ó 6. Certificado de Vigencia de Inscripci nó  
especial de herencia del Lote A, inscrito a fojas 825, n mero 1.625, del a o 2.011, delú ñ  
Conservador de Bienes Ra ces de Puc n.í ó

2.-  Testimonial:  A  folio  39 rola  audiencia  testimonial,  comparecen  los 
siguientes testigos: 

1) Comparece don EDUARDO MONDRAGON VIAL, RUT N 14.706.418-7,°  
Gu a  de  Monta a,  domiciliado  en  El  Papal,  Camino  a  Huife  de  Puc n,  quiení ñ ó  
previamente juramentado expone:

Realizadas las preguntas de tacha. Esta no se formula. 
AL PUNTO 1.  No es efectivo. Don Ariel desde que yo vivo ah , l vive ah ,í é í  

trabaja, tiene sus animales, hace mejoras en el campo. Yo vivo ah  porque compre elí  
2010, don Ariel ya viv a ah  El naci  ah , el me se alo eso, en casa de sus abuelos, susí í ó í ñ  
abuelos vivieron ah . í

REPREGUNTADO. Para que diga don Jorge Carey lo conoce. Responde: no lo 
conozco. Nunca lo he visto en el sitio. 

Para que diga si ve en el sector. Responde: vive en Santiago y trabaja ah . í
CONTRAINTERROGADO. Para que diga con respecto a lo ltimo el se alaú “ ñ  

en el sitio nunca lo vi  para que diga si lo ha visto en otro lugar f sico. Responde: si” í  
una vez,  en la casa de otro vecino de Huepil,  Rodolfo Kum, hace unos dos a osñ  
aproximadamente. Pero personalmente no sabr a qui n es. í é

Para que diga si sabe porque estaba don Jorge Carey en la casa del sr. Kum. 
Responde: porque son amigos supongo. 

AL PUNTO 2. S . Desde que lo conozco hace unos dos a os ha estado viviendoí ñ  
ah , lo veo haciendo cercos, tiene sus animales. Tiene casa, desde que yo lo conozco. Elí  
explota el terreno es campesino y vive de la tierra. Toda la comunidad del Papal sabe 
que el vive ah , de Huepil, m s teniendo en cuanta que tiene 70 a os. í á ñ

REPREGUNTADO. Para que diga adem s de la casa que as construccionesá  
tiene.  Responde:  galp n,  gallineros,  construcciones  para  ovejas,  chanchos,  le era,ó ñ  
invernadero, todas las cosas que una granja necesita. 

Para que diga si el demandado reconoce dominio ajeno o se comporta como 
due o. Responde: se comporta como due o. Yo siempre he pensado qe l es el due oñ ñ ñ  
del predio. 

CONTRAINTERROGADO. Para que diga si presume que el demandad es el 
due o. Responde: si, lo presumo que l es el due o. ñ é ñ

Para que diga sobre si sabe si en alg n momento la sucesi n de don Ariel sobreú ó  
el inmueble, dejo de ser pac fica. Responde: nunca dejo de ser pac fica. í í

AL PUNTO 3. Cuatro hect reas y un poco menos, los deslindes son por el SURá  
Guti rrez con camino p blico por medio, por el NORTE la herencia, ESTE don Pe a,é ú ñ  
ero actualmente Carey, OESTE Cifuentes Hern n con camino p blico por medio. Estaá ú  
ubicado en Puc n, sector el Papal. No se la superficie del Lote A los deslindes han deó  
ser los mismos, pero supongo que al NORTE debe ser quebrada, teniendo en cuanta 
que todos los campos al NORTE tiene una quebrada. 

REPREGUNTADO. Para que diga c mo esta  tan seguro de la  superficie  yó  
deslindes del Lote que pretende regularizar el demandado. Responde porque vivo ah ,í  
cada d a paso por delante de la casa de don Ariel. Se qui nes son los vecinos por loí é  
cual, as  de sencillo. í

AL PUNTO 4. No se llama al testigo. 
2)  Comparece  do a  SELVA  MAR A  VASQUEZ  SEPULVEDA,  RUT  Nñ Í ° 

15.506.348-3, labores de casa, domiciliada en El Papal camino a Huife de Puc n, quienó  
previa y legalmente juramentado expone: 

Realizadas preguntas de tacha, esta no se formula. 
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AL PUTO 1. No es efectivo, don Ariel ha vivido siempre ah , el demandante noí  

lo conozco lleg  hace poquito tiempo, no s  qui n es. Don Ariel ha vivido toda su vidaó é é  
ah . Los abuelitos vivieron ah , se crio con sus abuelitos. No conozco al Sr. Carey,í í  
nunca lo he visto. 

AL PUNTO 2. S . í
REPREGUNTADA. Para que diga si don Ariel P rez se comporta como due oé ñ  

de la propiedad o reconoce dominio ajeno. Responde: l  se cri  toda su vida ah ,é ó í  
despu s se cas  y siempre ha estado ah  al cuidado de su t a soltera. l siempre laé ó í í É  
cuida, repara cercos, se preocupa de sus animales. 

Para que diga si otra persona se comporta como due o. Responde: no. ñ
Para que diga si la ocupaci n es conocida de todos los vecinos. Responde: si,ó  

todos los conocemos, yo llegue despu s pero l ya estaba ah . é é í
Para que diga que mejoras ha hecho. Responde: se repar  la casa, un lindoó  

jard n, la huerta, la chacra, animales. rboles que l ha plantado, antiguo. í Á é
Para que diga si alguien le ha interrumpido la ocupaci n. Responde: no, siempreó  

ha estado ah  el. En forma continua. í
AL PUNTO 3. Son 3,96 hect reas casi 4. NORTE la sucesi n, SUR Guti rrez yá ó é  

el camino, ESTE Sr. Carey, OESTE Cifuentes. Est  ubicado en el Papal, km. 5 en laá  
comuna de Puc n. Respecto del Lote A, son 12 hect reas. SUR Guti rrez, OESTEó á é  
Cifuentes, NORTE La Barda, ESTE, Mondrag n. ó

CONTRAINTERROGADO. Para que diga c mo esta  tan segura que mideó  
3,96 hect reas y deslindes. Responde: porque los conozco, ubico el lugar. La superficieá  
es porqu  don Ariel me dijo que era eso lo que quer a regularizar. Yo s  que eso eraé í é  
de los herederos, l tiene dos porciones de la mama y de la t a y cada porci n es deé í ó  
dos hect reas casi. á

AL PUNTO 4. No se llama al testigo. 
3)  Comparece  do a  MAR A  LUISA  VALLEJOS  PINILLA,  RUTñ Í  

N 12.743.352-6, costurera, domiciliada en Pasaje Cordillera Alto 195 de Puc n, quien° ó  
previa y legalmente juramentada expone:

Realizadas las preguntas de tacha, esta no se formula. 
AL PUNTO 1. No es efectivo. Conozco al sr. P rez de toda la vida, l siempreé é  

ha vivido ah  fue criado ah , con sus abuelos, luego el se cas , pero siempre estuvo ení í ó  
el sector, de cuidar a una t a, de los cercos, mantener el terreno, siempre pendiente,í  
cuando su t a enferm  el volvi . Sus abuelos viv an ah  antes de l. í ó ó í í é

CONTRAINTERROGADO. Para que diga desde cuando volvi  ah  a vivir eló í  
demandado. Responde: l se cambi  de casa, pero dentro del mismo predio. Cuando sué ó  
t a enferma el volvi  a su casa anterior El volvi , el 2011 m s o menos. í ó ó á

AL PUNTO 2. Si cumple.
REPREGUNTADA.  Para  que  diga  se  comporta  como due o.  Responde:  si,ñ  

nunca lo han sacado de ah .  Todos saben que l  ha vivido siempre ah  y que seí é í  
comporta como due o. ñ

Para que diga las mejoras que ha hecho don Ariel. Responde: mejoro la casa, 
tiene bodega, mantiene ordenado, cercos bien, tiene animales, sus ovejas, hace huertas, 
siempre papas, cortan pasto, todo lo del campo, cr an aves. í

AL  PUNTO  3.   Para  camino  Guti rrez,  NORTE  sucesi n  Pe a,  abajoé ó ñ  
Cifuentes, Carey. Son casi 4 hect reas. Est  en el Papal, en Puc n. Respecto del lote Aá á ó  
no los conozco. 

AL PUNTO 4. No se llama a la testigo. 
4)  Do a  BERNARDITA  ELISA  SAN  MARTIN  QUI ONES,  RUTñ Ñ  

N 12.743.388-7, labores de casa, domiciliada en El Papal camino a Huife de Puc n,° ó  
quien previa y legalmente juramentada expone: 

Realizadas preguntada de tacha, esta no se formula. 
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AL PUNTO 1. Yo creo que no. 
REPREGUNTADA. Por qu  lo cree as . Responde: no conocemos a don Jorgeé í  

Carey, por eso creo que no. A don Ariel desde los 25 a os que vivo ah , l siempre hañ í é  
vivido ah . Don Ariel vive ah  porque se crio ah . l se crio con sus abuelos ah , estabaí í í É í  
su t a, despu s l se cas  y se fue al lado. El segu a preocupado de su t a hasta queí é é ó í í  
falleci  en el 2010, y don Ariel permaneci  ah  hasta el d a de hoy. ó ó í í

AL PUNTO 2. Yo creo que s . Nunca lo han sacado. Toda la zona sabe que lí é  
vive ah . í

REPREGUNTADA.  Para  que  diga  si  ha  sido  ininterrumpida  la  ocupaci n.ó  
Responde: l se cri  ah , se cas  se fue al lado a un kil metro, pero siempre ah . l seé ó í ó ó í É  
qued  en la casa de su t a, de ah  nunca se ha retirado. Para que diga que mejoras hó í í  
ahecho don Ariel. Responde: le gustan mucho los caballos. Ha hecho dos galpones para 
sus caballos. Tiene huerta grande, tiene arboles ha mejorado los cercos, toda obra de 
l. Antes era para su t a, ahora para l y su familia. é í é

Para que diga si se ha comportado como due o. Responde s , siempre se ha vistoñ í  
como due o. ñ

AL PUNTO 3.  Tengo entendido que  son casi  4  hect reas.  Los  vecinos  soná  
ESTE, Sucesi n Pe a, NORTE Sucesi n y la Barda, OESTE Camino y Cifuentes,ó ñ ó  
SUR Calle  y  Guti rrez,  Este  en  el  Papal,  comuna  de  Puc n.  El  Lote  A  son  13é ó  
hect reas de la calle a la barda. No conozco los vecinos. Est  ubicado en el mismoá á  
sector, misma comuna. 

AL PUNTO 4. No se llama al testigo. 

3.- Pericial: A  folio  88, rola  informe  del  perito  don  Carlos  Rodrigo  Cruz 
Guti rrez, Ingeniero Agr nomo y Abogado, Rut. N  7.051.258-0, designado en autos,é ó °  
quien  elabora  informe  que  se  acompa  en  autos,  del  que  se  extrae  la  siguienteñó  
informaci n relevante:ó

a. Efectivamente el predio objeto de saneamiento tiene la cabida de 3,96  
hect reasá .  Tiene  los  deslindes  se alados  en  el  plano  confeccionado  en  la  etapañ  
administrativa del Ministerio de Bienes Nacionales y que se describen en la Minuta de 
deslindes  acompa ada  en  el  expediente  administrativo.  La  forma  del  predio  queñ  
corresponde a un pol gono irregular, la superficie de 3,96 hect reas y los deslindes ení á  
forma precisa.  Los deslindes son: Norte:  Sucesi n Pedro Lagos y estero sin nombreó  
separado  por  cercos;  Este:  Jorge  Carey  Carvallo  separado  por  cercos;  Sur:  camino 
p blico de Huife a Puc n, separado por cercos y Nor-oeste: Camino Publico de Huife aú ó  
Puc n y Hern n Cifuentes V squez separado por cercos. Por lo que el predio de autos,ó á á  
objeto de este  informe si  tiene  la cabida de 3,96 hect reas  y si  tiene los  deslindesá  
descritos en la minuta deslindes, tanto del plano y de la minuta de Bienes Nacionales.

b. Se procedi  a constatar en terreno la efectividad que el demandado don Arieló  
Arcadio P rez Pe a, es el poseedor material del inmueble objeto de autos, ya que es elé ñ  
que ha efectuado actos de se or y due o. Como los siguientes: i) Ingresamos en veh culoñ ñ í  
al predio de autos, por un port n de acceso, luego comenzaron a llegar personas que loó  
saludaban, dirigi ndose a don Ariel por su nombre y solicitaban permiso para estacionaré  
los veh culos. Luego ingresamos a la casa habitaci n, donde se encontraba su c nyuge.í ó ó  
ii) Procedimos a recorrer el predio, se aprecian gallinero con aves de corral, pesebreras, 
varias construcciones de m s de 10 a os y en los potreros pr ximos a la casa habitaci ná ñ ó ó  
se  aprecian  algunos  caballos  que  se ala  que  l  es  el  propietario.  Don  Ariel  nosñ é  
acompa a  y  recorremos  los  deslindes,  y  el  per metro  y  l  va,  abriendo  tanto  losñ í é  
portones, y los pasos a trav s de los cercos interiores. Don Ariel me describi  los vecinosé ó  
colindantes, junto a los asistentes, apoyado en una fotograf a a rea a color del sector, ení é  
que se aprecia n tidamente el predio de autos, los deslindes y caminos. Los cercos de losí  
deslindes se  apreciaban que eran de antigua data,  por el  color  de la madera y los 
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alambres  de  p as  se  apreciaban  que  no eran  recientes  sino de  m s  de  7  a os  deú á ñ  
antig edad, era alambre que no brillaba, como alambre nuevo y la madera de los postesü  
era de color caf  oscurecida por los elementos clim ticos y el sol. Adem s se apreciabaé á á  
que alrededor de los postes crec a pasto y vegetaci n, los que tardan varios a os ení ó ñ  
tener el  desarrollo,  cobertura y densidad que se aprecia hoy en d a, al  contrario sií  
fuesen  cercos  nuevos  o  de  data  reciente  se  apreciar an,  las  estacas  nuevas,  reci ní é  
aserradas o labradas por el color de la madera expuesta por los cortes tanto por sierras 
o hachas u otras herramientas que exponen la veta de la madera. Al contrario, las 
estacas de los cercos se aprecian que han sido expuestas a las inclemencias clim ticas,á  
lluvia, nieve sol que van decolorando la madera y tomando un color caf  gris ceo, alé á  
igual  que las  hebras de alambre,  van perdiendo el  brillo cuando es  nuevo y se  va 
tornando gris opaco y termina de color caf  por el xido producido por el transcurso deé ó  
la exposici n de la humedad, lluvia, sol y nieve, el alambre pierde la capa galvanizada yó  
se oxida. Por estas caracter sticas de los cercos cuyas fotograf as se puede afirmar que losí í  
cercos perimetrales son una data mayor a los siete a os aproximadamente.ñ

c. Sobre el punto  efectividad que don Ariel Arcadio P rez Pe a es quien ha“ é ñ  
realizado las mejoras o construcciones existentes en el inmueble objeto del saneamiento  
de autos, y data o antig edad aproximada de dichas mejoras .ü ”

Si es efectivo, se comprob  a trav s de las declaraciones de los asistentes y en eló é  
recorrido del predio y sus construcciones, solo l es el individuo que se apersona yé  
describe  las  construcciones  al  consultarle  acerca  de  su  origen  y  cuando  fueron 
construidas y los materiales utilizados.

d. Sobre el punto; efectividad que el demandante don Jorge Carey Carvallo no“  
es  poseedor material  del  predio objeto  del  saneamiento .  Desde  que ingresamos en”  
veh culo al predio de autos, nos estacionamos y bajamos del veh culo, y adem s cuandoí í á  
llegaron los  asistentes  y cuando recorrimos  el  predio  y en especial  los  deslindes,  el 
demandado don Ariel Arcadio P rez Pe a fue la persona que realizaba actos de se or yé ñ ñ  
due o, nos permiti  el acceso al predio, nos acompa  y mostro los deslindes y enñ ó ñó  
ning n momento se present  ni apareci  el demandante don Jorge Carey Carvallo niú ó ó  
ninguna otra persona que lo impidiera o alegare su dominio. Lo que efectivamente se 
constat ,  que el  demandante  don Jorge  Carey Carvallo  si  es  vecino colindante  deló  
predio de autos en su deslinde este.-. Adem s, los asistentes declararon con testes elá  
se or Carey no es poseedor material del predio de autos. Por lo tanto, si es efectivo queñ  
el demandante don Jorge Carey Carvallo no es poseedor material del predio objeto del 
saneamiento. 

e.  Finalmente  a  modo  de  conclusi n  agrega  los  siguientes  puntos:ó  1.- 
Efectivamente, el predio objeto de saneamiento de don Ariel Arcadio Pe a P rez, sñ é í 
tiene la cabida o superficie  de 3,96 hect reas  y los  deslindes se alados en el  planoá ñ  
confeccionado en la etapa administrativa del Ministerio de Bienes Nacionales y que se 
describen en la Minuta de deslindes acompa ada en el expediente administrativo; ñ 2.- Si 
es efectivo que el demandado don Ariel Arcadio P rez Pe a, es el poseedor material delé ñ  
inmueble objeto de autos; 3.- Si es efectivo que don Ariel Arcadio P rez Pe a es quiené ñ  
ha  realizado  las  mejoras  o  construcciones  existentes  en  el  inmueble  objeto  del 
saneamiento de autos, y la data o antig edad aproximada de dichas mejoras es de a loü  
menos 10 a os;  ñ 4.- Si es efectivo que el demandante don Jorge Carey Carvallo no es 
poseedor material del predio objeto del saneamiento.

SEXTO: Que, a fojas 28 del folio 2 de la carpeta digital consta Informe Jur dicoí  
de  don  Ariel  arcadio  P rez  Pe a,  de  fecha  21  de  marzo  de  2020  en  expedienteé ñ  
administrativo N 57830,  donde se concluye que del resultado del An lisis Jur dico, si es° á í  
posible  aplicar  el  procedimiento establecido en el  D.L.  N 2695/79.  Por lo  que  en°  
consecuencia, se resuelve que:  Ac jase la solicitud de regularizaci n presentada por“ ó ó  
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don ARIEL ARCADIO P REZ PE A , C.I. N  7.820.297-1 respecto del inmuebleÉ Ñ º  
ubicado en CAMINO PUBLICO PC A EL PAPAL comuna Puc n, provincia Caut n,ó í  
regi n De La Araucan a, en virtud de lo dispuesto en el art culo 10 del Decreto Leyó í í  
N  2.695/79.  Proc dase  a  los  tr mites  y  gestiones  necesarias  para  darle  curso° é á  
progresivo al procedimiento solicitado.”

S PTIMO:É  Que, habi ndose resuelto traer a la vistas las causas RIT C-510-é
2021  caratulada  Carey  con  Quijada  sobre  nombramiento de  administrador  pro“ ”  
indiviso, y la causa RIT V-66-2021 sobre negativa a inscripci n del Conservador, seó  
extraen la siguiente informaci n relevante:ó

a.- En cuanto a RIT C-510-2021: 1.- Con fecha 21 de octubre de 2021, a folio 
1 ingresa demanda de Nombramiento Administrador Pro indiviso, interpuesta por don 
Jorge Carey Carvallo, en contra de Ariel Arcadio P rez Pe a, Juan Edgardo P rez Pe a,é ñ é ñ  
Rub n Bernardo P rez Pe a, Oscar Gabriel P rez Pe a, C sar Fernando P rez Pe a,é é ñ é ñ é é ñ  
Miladis Ana P rez Pe a, Mar a Beaney P rez Pe a, Luis Nervando P rez Pe a, Elianaé ñ í é ñ é ñ  
Beatriz  P rez  Pena,  Mariela  Del  Carmen  P rez  Pena,  Alejandrina  Lagos  Toledo,é é  
Claudio  Fabi n  Pena Lagos,  Norberto  Guillermo Pena Lagos,  Alejandro Iv n Penaá á  
Lagos, Helia Del Carmen Pena Lagos, Mar a Carlina Pe a Jara, Jorge Manuel Quijadaí ñ  
Pe a, en la que solicita en definitiva; citar a los demandados, a audiencia en el d a yñ í  
hora que tenga a bien determinar, para proceder al nombramiento de administrador 
pro  indiviso  respecto  de  la  comunidad  que  recae  sobre  el  Lote  A y  as ,  en  dichaí́  
audiencia  proceder  de  acuerdo  a  lo  prescrito  por  el  art culo  654  del  C digo  deí ó  
Procedimiento Civil; 2.- A folio 5 se da curso a la demanda; 3.- A folio 52 se archiva el 
expediente habiendo transcurrido m s de seis meses sin movimiento la causa, la que seá  
encuentra en estado de notificaci n a los demandados.  ó

b.- En cuanto al RIT V-66-2021: 1. Con fecha 21 de octubre de 2021, a folio 1 
ingresa solicitud de Negativa de inscripci n de Conservador de Bienes Ra ces de Puc nó í ó  
en donde reza “quien en el desempe o de su cargo se neg  inscribir en el Registro deñ ó  
Propiedad  del  Conservador  de  Bienes  Ra ces  de  Puc n  la  cesi n  de  derechosí ó ó  
hereditarios respecto de la herencia de do a Mar a Salom  Pe a Jara, celebrada entreñ í é ñ  
mi persona y do a Anelise Rufine de Souza, celebrada por escritura p blica de fecha 31ñ ú  
de enero de 2018, repertorio N  7056, ante el Notario P blico de Santiago, don lvaroº ú Á  
Gonz lez Salinas.á ” ;  2. A folio 17 de la carpeta digital consta que el Conservador de 
Bienes Ra ces evacua informe de rigor en donde esboza los motivos del reparo: í 1. Acto“  
no inscribible, infracci n al art culo 688 del C digo Civil. 2. No consta registralmenteó í ó  
que la vendedora sea titular de derechos en la inscripci n citadaó ”;  3. A folio 3 consta 
sentencia  definitiva mediante  la  cual  SE RECHAZA,  el  reclamo deducido por don 
JORGE CAREY CARVALLO, en contra de la negativa del Se or Conservador deñ  
Bienes Ra ces de la comuna de Puc n. en el considerando octavo concluye:  í ó De lo“  
anterior se colige que el objeto de la venta priva a la misma de producir sus efectos  
normales mientras no se produzca la partici n de la comunidad proindiviso, pues sinó  
dicha partici n no puede determinarse con exactitud el porcentaje que le corresponde aó  
cada uno de los coasignatarios ni mucho menos puede asegurarse que tal porcentaje se  
haga valer sobre todos y cada uno de los bienes que forman parte de la universalidad  
jur dica que constituye la comunidad hereditaria. En este sentido es relevante lo dicho,í  
toda vez que la compraventa en los t rminos as  establecidos, atribuye a los cedentesé í  
m s  derechos  de  los  que  realmente  tienen  mientras  no  se  hayan  adjudicado  losá  
inmuebles que forman parte de la comunidad. Situaci n distinta se verificar a si lo queó í  
se pretende inscribir son los derechos hereditarios sobre la universalidad jur dica y noí  
sobre los inmuebles singulares que la componen, en raz n de lo cual, no es posibleó  
inscripci n en los t rminos pactados. .  ó é ”  Sobre el segundo reparo, en el considerando 
noveno se  concluye:  En consecuencia,  es  improcedente  el  razonamiento del  Se or“ ñ  
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Conservador en este punto, por cuanto por la calidad en que comparece en este acto,  
esto es: como cesionario de los derechos que se indican en el acto o contrato de cesi nó  
de derechos hereditarios, puede, para fines registrales, solicitar la inscripci n de que seó  
trata, por constituirse aquel como sucesor de los derechos que le correspond an a laí  
vendedora -ANELISE RUFINE DE SOUZA- , adquiriendo el peticionario -JORGE 
CAREY CARVALLO-, la calidad de cesionario de los derechos hereditarios, lo que lo  
habilita  para  requerir  la  inscripci n  motivo  de  la  presente  solicitud,  para  finesó  
registrales, en dicha calidad. Que, sin perjuicio de esto ltimo y no habi ndose superadoú é  
el primer motivo de reparo del Se or Conservador de Bienes Ra ces de la comuna deñ í  
Puc n, deber  rechazarse la petici n de marras, como se dir . ;ó á ó á ”  4.- A folio 26 consta 
recurso de apelaci n interpuesto por el solicitante, el cual fue concedido a folio 27 conó  
fecha 09 de septiembre de 2022 seg n consta en la carpeta digital. ú

EN CUANTO A LA OBJECI N DOCUMENTALÓ
OCTAVO: Que previo a entrar en el  fondo de la cuesti n debatida, resultaó  

necesario referirse a los incidentes de objeci n documental interpuestos a folios ó 49 y 52 
del cuaderno principal.

En primer lugar a folio 49 consta objeci n documental interpuesto por la parteó  
demandante representada por Nicol s Retamales Figueroa, en el que viene en objetará  
documento acompa ado a folio 37, consiste en: ñ Set de 4 fotograf as, en donde pueden“ í  
apreciarse las mejoras introducidas por don Ariel Arcadio P rez Pe a, en el inmuebleé ñ  
objeto del saneamiento de autos .”  Argumenta que, se tratan de instrumentos privados, 
los que mientras no se pruebe su autenticidad en juicio o sean reconocidos legalmente, 
carecen de todo valor probatorio, de manera tal que, por su propia naturaleza jur dica, yí  
a simple vista,  no conllevan intervenci n de ministro de fe o de funcionario p blicoó ú  
competente que permita demostrar en forma fehaciente y directa: a) la identidad de su 
autor; b) la fecha cierta de su otorgamiento, y/o c) la veracidad de las im genes que ená  
ellas  se  consignan.  Agrega  que  viene  en  objetarlas  por  su  falta  de  autenticidad  y 
veracidad;  las  fotograf as  acompa adas  nada  informan  sobre  su  presunto  autor,  noí ñ  
habi ndose siquiera identificado de modo alguno al creador de estas im genes. Comoé á  
l gica consecuencia de lo anterior, es un hecho irrefutable de la causa que el presuntoó  
autor de las fotograf as objetadas jam s ha comparecido ante este Tribunal para efectosí á  
de reconocer que l o ella han otorgado los referidos documentos. Asimismo, tampocoé  
obra en autos alguna declaraci n suya en tal sentido y que conste en instrumento p blicoó ú  
autorizado ante Notario. En la misma l gica, las fotograf as en comento no contienenó í  
signo fidedigno alguno que informe de la fecha en que fueron tomadas y/o creadas, de 
manera tal que resulta imposible determinar su real fecha de otorgamiento, tal y como lo 
exige la ley. 

Habi ndose conferido traslado, ste fue evacuado en rebeld a. é é í

NOVENO:  Que,  en segundo lugar,  a folio  52,  consta  objeci n documentaló  
interpuesto por la parte demandante representada por Nicol s Retamales Figueroa, en elá  
que viene en objetar documento acompa ado por la demandada a folio 44, consistenteñ  
en  Boleta  electr nica N  320246578,  del  n mero de cliente  2722153,  de fecha 06“ ó º ú  
febrero  2022,  del  inmueble  ubicado  en  Sector  El  Papal,  comuna de  Puc n,  y  queó  
corresponde al servicio el ctrico que utiliza el demandado don Ariel Arcadio P rez Pe a,é é ñ  
y que se ubica en el predio objeto del saneamiento de autos . ”

En fundamento de su objeci n arguye que, es un documento que ni siquieraó  
nombra al demandado de autos, no acredita de manera alguna que sea l quien utiliza elé  
servicio el ctrico, raz n por la cual, el documento en comento resulta irrelevante para laé ó  
resoluci n del conflicto debatido en autos. ó
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Que, habi ndose conferido traslado a la demandada, a folio 3 del cuaderno 3 deé  

objeci n de documentos comparece el abogado don H ctor Daniel Riffo J lvez, quienó é é  
solicita  el  rechazo  de  la  incidencia,  argumentando  que,  la  demandante  no  cita  la 
demandante norma jur dica alguna que avale su presentaci n. Por otra, no existe normaí ó  
alguna en el D.L. N  2.695, ni en el procedimiento de los incidentes a que se remite elº  
Decreto Ley ya se alado en su art culo 22, que confiera a la demandante el derecho añ í  
interponer el presente incidente. Finalmente agrega que, en cuanto a que la boleta no 
est  a nombre del demandado ello tiene una raz n de fondo, y es que l no es due o delé ó é ñ  
inmueble, solo es  poseedor material,  y por eso se ha acogido al  D.L.  N  2.695 delº  
Ministerio de Bienes Nacionales, y el nombre que aparece en la boleta corresponde a la 
due a anterior del inmueble objeto de autos. En definitiva agrega que, la demandanteñ  
se ala argumentos propios de la valoraci n de la prueba, cuesti n privativa del Tribunal.ñ ó ó

D CIMOÉ : Que, para efectos de resolver los incidentes de objeci n documentaló  
presentados  por  la  parte  demandante,  resulta  necesario  considerar  que,  stos  fueroné  
acompa ados con citaci n.ñ ó

Por  otra  parte,  respecto  del  fondo,  la  demandada  al  deducir  la  objeci nó  
documental, se limit  a objetar el ó set de cuatro fotograf así  por  falta de autenticidad y 
veracidad; agregando que las fotograf as acompa adas nada informan sobre su presuntoí ñ  
autor, no habi ndose siquiera identificado de modo alguno al creador de estas im genesé á  
el documento porque a su juicio existe falta de integridad por cuanto no existe certeza 
de su procedencia

Que, la cuesti n a dilucidar dice relaci n con la concurrencia de alguno de losó ó  
presupuestos que impliquen concluir que los documentos en referencia adolecen de falta 
de integridad, que impliquen concluir la falta de veracidad de su contenido. En primer 
lugar,  en  cuanto  a  la  falta  de  integridad,  dicha  causal  de  objeci n  documentaló  
procede cuando el instrumento acompa ado se encuentra manifiestamente incompletoñ  
y/o ha sido objeto de sustracciones de partes de sus piezas o stas definitivamente hané  
sido  rotas,  siendo  obligaci n  de  la  demandada  decir  cu les  ser an  las  partes  deló á í  
documento que habr an sido sustra das o se hallaren rotas para ste en definitiva resulteí í é  
poco  n tido  o  claro  para  su  comprensi n.  En  segundo  lugar,  í ó en  cuanto  a  la 
autenticidad, dicha causal dice relaci n con lo vago o difuso que pudiese resultar, noó  
haciendo una distinci n precisa sobre si es de car cter material o ideol gico. ó á ó

UND CIMO:É  Que, a fin de resolver la objeci n documental planteada respectoó  
de las fotograf as acompa adas por la demandada, este sentenciador debe tener presente,í ñ  
que la objeci n que se efect a por el actor en los t rminos que est  planteada dice m só ú é á á  
bien relaci n con una falta de autenticidad por su car cter ideol gico, y como medio noó á ó  
id neo para la veracidad de los hechos que con ella se pretende probar.ó

Pues bien, del an lisis de las fotograf as,  se observa que no consta firma notarialá í  
que  permita  identificar  tanto  el  autor  como  que  el  lugar  de  que  se  trata  sea 
efectivamente el inmueble objeto de esta acci n, no contienen informaci n respecto deó ó  
quien  los  emite;  pero  dichas  circunstancia  dicen  m s  bien  relaci n  con  su  valorá ó  
probatorio, facultad que es privativa del juez el an lisis de la prueba rendida, no cayendoá  
en las causales de falta de autenticidad o integridad en los t rminos expuestos por laé  
demandante,  en  estricto  rigor,  se  rechazar  la  objeci n  planteada  por  fundarse  ellaá ó  
misma en el valor probatorio, y no caer en las causales de falta de autenticidad requisitos 
de forma y atendido al hecho que fue err neamente planteada. ó

En  cuanto  al  documento  objetado  consistente  Boleta  electr nica  Nó º  
320246578,  este  Juez  estima  que  son  plausibles  los  argumentos  expuestos  por  la 
demandada, en el sentido que son argumentos propios de la valoraci n de la prueba, poró  
lo que conforme lo razonado precedentemente constando firma electr nica avanzada yó  
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siendo legible y no falt ndole partes que afecten su integridad, de igual modo deberá á 
rechazarse la objeci n planteada como se dir  en lo resolutivo. ó á

A  mayor  abundamiento,  es  menester  tener  en  consideraci n  que  el  valoró  
probatorio de un medio de prueba en particular es una cuesti n que solo toca decidir aló  
juez del fondo, motivo por el  cual  se desechan ambas objeciones impetradas por la 
demandante de autos, sin perjuicio de la ponderaci n, como ya se dijo que se haga deó  
los respectivos documentos. 

EN CUANTO AL FONDO DE LA ACCI NÓ
DUOD CIMO:É  Que, en cuanto al an lisis de fondo, se ha razonado por laá  

Excma. Corte Suprema de Justicia que en el sistema del Decreto Ley 2.695 se permite“  
la regularizaci n de la posesi n de la peque a propiedad ra z, a quienes, conforme loó ó ñ í  
disponen los art culos 1  y 2  del mencionado cuerpo normativo, re nen los siguientesí º º ú  
presupuestos: a) Ser los peticionarios poseedores materiales; posesi n que podr nó á  
ejercer por s  o por otra persona a su nombre; b) La posesi n material debe serí ó  
ejercida por un plazo de cinco a os, en forma continua, exclusiva, sin violencia,ñ  
ni clandestinidad; c) La posesi n corresponde que recaiga sobre bienes ra ces, losó í  
cuales  podr n  ser  rurales  o  urbanos;  d)  El  aval o  fiscal  para  el  pago  delá ú  
impuesto  territorial  debe  ser  inferior  a  ochocientas  unidades  de  fomento  si  se  
trata de bienes ra ces urbanos y de trescientas ochenta unidades tributarias en elí  
evento que corresponda a bienes ra ces urbanos; e) El peticionario debe carecerí  
de  t tulo  inscrito,  no  obstante  que  puedan  existir  inscripciones  del  dominioí  
anteriores  sobre  el  inmueble,  y  f)  No existan  juicios  pendientes  en contra  del  
solicitante  en  que  se  discuta  el  dominio  o  la  posesi n  del  inmueble  cuyaó  
regularizaci n se pide, iniciados con anterioridad a la solicitudó . A las personas que 
puedan  ver  afectados  sus  intereses  o  derechos,  en  el  art culo  11  se  les  otorga,  laí  
posibilidad de oponerse a la solicitud de regularizaci n. Esta oposici n deber  efectuarseó ó á  
dentro de treinta d as h biles, contados desde la ltima publicaci n del ltimo aviso deí á ú ó ú  
la resoluci n que se pronunci  aceptando la petici n. Los antecedentes ser n remitidos,ó ó ó á  
en tales condiciones a los tribunales de letras en lo civil,  entendi ndose la oposici né ó  
"como  demanda  para  todos  los  efectos  legales"  (art culo  20).  Quien  interponga  laí  
oposici n "s lo podr  fundarla en alguna de las causales siguientes": tener el oponenteó ó á  
igual o mejor derecho que el solicitante, esto es reunir en s  los requisitos se alados en elí ñ  
art culo 2, respecto de todo el inmueble o de una parte de l,  caso del Nro. 3 delí é  
art culo 19 del DL 2695  (sic), no cumplir el solicitante con todos o alguno de losí …  
requisitos del art culo 2 y 4 .í ”  CS ROL 7.029-2011

D CIMO  TERCEROÉ :  Que,  en  cuanto  a  la  forma  que  debe  revestir  la 
oposici n  enderezada  por  el  demandante,  previo  a  analizar  el  fondo de  la  cuesti nó ó  
debatida, se debe tener presente que el DL. 2695 en el art culo 19 regula el derecho deí  
terceros  a  oponerse  a  la  inscripci n  solicitada,  fundado  en  las  circunstancias  alló í 
establecidas. En la especie, la demandante, seg n se lee de la presentaci n de folio 4, noú ó  
esboz  argumento alguno para fundar su oposici n, solo se limit  a acompa ar escriturasó ó ó ñ  
p blicas de cesi n de derechos hereditarios,  por lo que desde ya se observa que noú ó  
cumple con los requisitos del art culo í 19 del D.L. 2.695. En este sentido, la demanda en 
los t rminos formulados obliga a este sentenciador, en rigor y por congruencia procesal aé  
negarla. En efecto desde la perspectiva constitucional, las formas jur dicas en un estadoí  
de derecho, lejos de ser formalismo enervante, responde a una finalidad muy clara como 
es la de dar al receptor de aquel acto jur dico, la informaci n suficiente que asegure unaí ó  
adecuada defensa de sus derechos.  
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D CIMO CUARTO:É  Que, del mismo modo, continuando con el an lisis desdeá  

una perspectiva puramente formal, la inadecuaci n del libelo se manifiesta patente en laó  
inobservancia de los requisitos que debe contener toda demanda, de conformidad a lo 
dispuesto  en  el  art culo  254  N  4  del  C digo  de  Procedimiento  Civil.  A  mayorí ° ó  
abundamiento de la letra y el esp ritu del DL. 2695 se infiere que el propio legislador haí  
querido que el requisito de la fundamentaci n del escrito de la oposici n guarde en suó ó  
forma la de un escrito de derecho estricto, desde la perspectiva formal. No es posible 
entender  lo  contrario  cuando habla  de que  solo  podr  fundarse  en alguna de  las“ á  
causales siguientes ,“  o recibida la demanda, el tribunal examinara si invoca alguno de“  
los  fundamentos  descritos  en  el  art culo  19  ( )  si  careciere  de  ellos,  la  declararí … á  
inadmisible ( ) .  … ” En la especie, la demandante, como ya se dijo, no entrega ning nú  
argumento jur dico, para fundar su oposici n a una resoluci n administrativa que resultí ó ó ó 
favorable  para  el  demandado;  en  consecuencia,  ni  siquiera  es  posible  calificar  el 
argumento   como  impreciso,  vago,  o  carente  de  fundamento;  es  derechamente 
inexistente. 

D CIMO QUINTO:É  Con todo, sin perjuicio de lo razonado precedentemente 
y al haber sido desechado la oposici n por vicios formales, ha de se alarse de igualó ñ  
forma  que  de  la  prueba  pericial  acompa ada  en  autos  por  la  parte  demandada,ñ  
analizada de conformidad a lo dispuesto en el art culo 425 del C digo de Procedimientoí ó  
Civil, en cuanto a las conclusiones alcanzadas por el perito don Carlos Rodrigo Cruz 
Guti rrez,  son  coincidentes  con  lo  razonado  en  Informe  Jur dico  emitido  por  elé í  
Ministerio de Bienes Nacionales, en cuanto a la cabida del predio, objeto de saneamiento 
de don ARIEL ARCADIO PE A P REZ, teniendo una superficie de 3,96 hect reas yÑ É á  
los  deslindes  se alados  en  el  plano  confeccionado  en  la  etapa  administrativa  delñ  
Ministerio  de  Bienes  Nacionales  y  que  se  describen  en  la  Minuta  de  deslindes 
acompa ada en el expediente administrativo, por otra parte don Ariel Arcadio P rezñ é  
Pe a, es el poseedor material del inmueble ubicado en el sector El Papal, hace 10 a os añ ñ  
lo menos, y finalmente respecto del demandante, don JORGE CAREY CARVALLO no 
es poseedor material del predio objeto del saneamiento. 

D CIMO SEXTO:É  Que, en cuanto al ejercicio de los derechos por terceros, 
la carga probatoria recae en el demandante,  a fin de acreditar lo establecido en el 
art culo 19 del D.L. 2.695: í

1.-  Ser  el  oponente  poseedor  inscrito  del  inmueble  o  de  una  porci n“ ó  
determinada de l, siempre que su t tulo le otorgue posesi n exclusiva;é í ó ”

2.- Tener el oponente igual o mejor derecho que el solicitante, esto es, reunir“  
en s  los requisitos se alados en el art culo 2 , respecto de todo el inmueble o de unaí ñ í °  
parte de l ;é ”  

3.- No cumplir el solicitante todos o algunos de los requisitos establecidos en el“  
art culo 2 , y 4 .í ° ”

DECIMO  S PTIMO:É  Que,  en  t rminos  generales  a  fin  de  evitar  viciosé  
procesales, de igual forma se analizar  a la luz de lo dispuesto en el art culo 19 del DL.á í  
2695 el mejor derecho que eventualmente tendr a el demandante. í

Que,  de  la  prueba  documental  acompa ada  por  el  demandante,  resultañ  
insuficiente  para  acreditar  su  posesi n  real  respecto  del  inmueble  objeto  deó  
regularizaci n. ó

Seg n las conclusiones alcanzadas en el considerando quinto y d cimo quinto, elú é  
informe pericial, es claro y concluyente en acreditar que es el demandado don ARIEL 
ARCADIO P REZ PE A, quien tiene la posesi n material desde hace a lo menos 10É Ñ ó  
a os.  Con  todo,  seg n  la  prueba  documental  acompa ada  por  la  demandante,ñ ú ñ  
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especialmente de la acompa ada a folio 42 individualizada en el considerando cuarto,ñ  
ste solo tendr a la calidad de  comunero del denominado LOTE A de una superficie deé í  

13,4075  hect reas,  seg n  dan  cuenta  lo  documentos  consistentes  en:  Copias  deá ú  
Escrituras P blicas de Cesi n de Derechos Hereditarios, y copias de Escrituras P blicasú ó ú  
de Rectificaci n y Complementaci n de Cesi n de Derechos Hereditarios, efectuadasó ó ó  
por la cedente do a Anelise Rufine de Souza al cesionario don Jorge Carey Carvallo;ñ  
donde se da cuenta que don JORGE CAREY CARVALLO, adquiere en primer  
lugar de do a Anelise Rufine de Souza el 28,56 % del derecho real de herenciañ  
inscrito a fojas 825 n mero 1625 del Registro de Propiedad del Conservador deú  
Bienes  Ra ces  de  Puc n  del  a o  2011;  por  otra  parte  JORGE  CAREYí ó ñ  
CARVALLO, adquiere adem s de do a Anelise Rufine de Souza el 4,76% delá ñ  
derecho  real  de  herencia  inscrito  a  fojas  825  n mero  1625  del  Registro  deú  
Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Puc n del a o 2011, í ó ñ respecto de 
inmuebles cuyos deslindes y superficie no es el mismo respecto del demandante seg n loú  
individualizado  en  el  considerando  quinto  precedente.  Con  todo,  dicha  cuesti n  seó  
enmarca dentro de lo previsto en el  art culo 19 N  1 DL 2695 sostiene que no esí °  
legitimario activo para ejercer la acci n de oposici n aquel que s lo lo tenga la calidadó ó ó  
de comunero. 

D CIMO OCTAVO:É  Que, como ya se expres , la consideraci n segunda deló ó  
DL 2695 establece cu l es el objeto de su dictaci n: á ó “regularizar  la  situaci n  deló  
poseedor material que carece de t tulos o que los tiene imperfectosí " y establece el 
sistema  consistente,  b sicamente,  en  facultar  a  la  autoridad  administrativa  paraá  
reconocer al poseedor material de un predio la calidad de poseedor regular, a fin de 
habilitarlo para adquirir por prescripci n. Para ello, el poseedor material deber  cumpliró á  
los requisitos establecidos en el art culo 2 del referido decreto ley, en particular, haberí  
estado  en  posesi n  del  inmueble  en  forma  continua  y  exclusiva,  sin  violencia  nió  
clandestinidad, durante cinco a os a lo menos. ñ

En cuanto al cumplimiento del requisito consistente en la posesi n del inmuebleó  
en forma continua y exclusiva, sin violencia ni clandestinidad, durante cinco a os a loñ  
menos; si bien acompa  prueba testimonial, en donde los testigos est n con testes enñó á  
cuanto a que el demandante tiene posesi n material de una parte del Lote A hace m só á  
de 7 a os, son los mismos testigos los que reconocen y declarar en el mismo sentido queñ  
lo  concluido  por  el  perito  judicial,  es  decir,  que  el  predio  objeto  a  regularizar  es 
colindante con el de don JORGE CAREY CARVALLO, por el deslinde Este (esquinero 
sur-este);  Lo  que  efectivamente  se  constat ,  que  el  demandante  don  Jorge  Carey“ ó  
Carvallo  si  es  vecino  colindante  del  predio  de  autos  en  su  deslinde  este.-. ,  ”  en 
consecuencia, se trata de un predio distinto, por lo que de lo alegado por el demandante 
no se cumple en consecuencia uno de los requisitos del articulo 19 N  2 del D.L. 2695. °

D CIMO NOVENO:É  Que,  no habi ndose probado un mejor  derecho poré  
parte del demandante y constando en autos Informe Jur dico del Ministerio de Bienesí  
Nacionales que da cuenta que don ARIEL ARCADIO P REZ PE AÉ Ñ , si cumple los 
presupuestos contemplados en el art culo 2 del D.L  2695 y ordena proceder  a laí  
regularizaci n de la posesi n de la peque a propiedad ra z a trav s del procedimientoó ó ñ í é  
establecido en referido Decreto Ley, este Juez sin perjuicio de ya haberse rechazado la 
oposici n en cuanto a vicios de forma, tambi n se arriba a la conclusi n que debeó é ó  
necesariamente  rechazarse  la  oposici n  interpuesta,  por  no  cumplirse  los  requisitosó  
establecidos en el art culo 19 del D.L. 2.695.  í

VIG SIMOÉ : Que, por ltimo, y a mayor abundamiento, en cuanto al requisitoú  
establecido en el art culo 19 N  3 del D.L. 2.695, sobre la circunstancia de í ° No cumplir“  
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el  solicitante  todos  o  algunos  de los  requisitos  establecidos en el  art culo 2 ,  y 4 ;í ° ”  
atendido a lo resuelto por el informe Jur dico del Ministerio de Bienes Nacionales, queí  
expone: Que, del informe jur dico elaborado por la Unidad de Regularizaci n de sta“ í ó é  
Secretar a Regional, se desprende que el solicitante y el inmueble re nen, en principio,í ú  
los requisitos necesarios para proceder a la regularizaci n de la posesi n material de laó ó  
propiedad  particular.  4.-  Que,  sin  perjuicio  de  lo  anterior,  el  cumplimiento  de  los  
requisitos  legales  debe  ser  acreditado  durante  el  procedimiento  de  regularizaci n.ó  
RESUELVO: 1.- Ac jase la solicitud de regularizaci n presentada por don ARIELó ó  
ARCADIO P REZ PE A , C.I.  N  7.820.297-1 respecto del inmueble ubicado enÉ Ñ º  
CAMINO PUBLICO PC A EL PAPAL comuna Puc n, provincia Caut n, regi n Deó í ó  
La Araucan a, en virtud de lo dispuesto en el art culo 10 del Decreto Ley N  2.695/79.í í °  
Proc dase  a  los  tr mites  y  gestiones  necesarias  para  darle  curso  progresivo  alé á  
procedimiento solicitado. ,”  y tal como se dijo precedentemente, se han cumplido por el 
demandado dichos requisitos, por lo que se deber  estar a lo dispuesto en el art culo 14á í  
del referido decreto. 

VIG SIMO PRIMERO:É  Que, por las razones antes dichas, especialmente lo 
resuelto en el considerando d cimo tercero, donde en definitiva se resuelve rechazar laé  
demanda interpuesta por forma; habi ndose analizado asimismo los requisitos de fondoé  
de la acci n incoada, y en virtud de la conclusi n arribada en el considerando d cimoó ó é  
noveno,  deber  necesariamente  rechazarse  la  oposici n  deducida  conforme  a  loá ó  
dispuesto en el art culo 19 del DL 2695 en contra de la resoluci n de la Secretar aí ó í  
Regional  Ministerial  de  Bienes  Nacionales  la  Araucan a que acogi  la  solicitud  deí ó  
regularizaci n de parte del  bien inmueble  ó de la propiedad consistente en Inmueble 
ubicado  en   CAMINO  PUBLICO  PC  A  EL  PAPAL  Comuna  de  Puc n,ó  
provincia  Caut n,  regi n  De  La  Araucan a,  í ó í con  una superficie  aproximada  de 
40.000 mt2. Se encuentra amparado por el Rol de Aval o Fiscal Nú º 142-77, por un 
monto de $ 7.967.960.- El t tulo de dominio que ampara el inmueble rola a folio 825í  
N  1625 del a o 2011, del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces deº ñ í  
Puc n, seg n consta en expediente administrativo N 57830.ó ú °

VIG SIMO SEGUNDO:É  Que, el  resto de la prueba rendida en autos,  en 
ning n modo altera las conclusiones a que ha arribado este Tribunal. ú

Por estos antecedentes y lo dispuesto en los art culos 686, 687, 700, 716, 724,í  
925, 1698 y siguientes, 2081, 2305  y dem s pertinentes del C digo Civil, 160, 170,á ó  
342 N 3, 346 N 3, 384, 385, 399 y 425 del C digo de Procedimiento Civil, art culos 1,º º ó í  
2, 19 a 25 del Decreto ley N  2.695, SE DECLARA: º

I.- Que,  SE RECHAZA la oposici n de folio 1 interpuesta por don JORGEó  
CAREY CARVALLO,  en  contra  de  don ARIEL  ARCADIO P REZ PE AÉ Ñ ,  ya 
individualizados. 

II.- Con el m rito de lo declarado precedentemente, se ordena la inscripci né ó  
materia de la solicitud que se encuentra en folios 1, 2 y 4, cuyos deslindes, superficie y 
ubicaci n del inmueble se encuentran en el expediente administrativo N 57830, en eló °  
Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Ra ces de Puc n en favor de doní ó  
ARIEL  ARCADIO P REZ PE AÉ Ñ ,  ya individualizado en la forma se alada en elñ  
art culo 14 del Decreto Ley N  2.695.í °

III.- Que, se ordena practicar la inscripci n de la prohibici n a que se refiere eló ó  
art culo  17  del  DL.  2695,  respecto  del  inmueble  singularizado  en  el  rom nicoí á  
precedente.

IV.- Notif quese al Conservador de Bienes Ra ces de Puc n a fin que proceda aí í ó  
realizar  las  inscripciones y anotaciones ordenadas en la presente  resoluci n, una vezó  
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cumplidos  los  tr mites  administrativos  que  se  requieran  para  que  el  funcionarioá  
registrador proceda a la inscripci n ordenada.ó
       V.- Que, no ser  condenado en costas el  demandante, por no considerar suá  
acci n como temeraria ni maliciosa, lo que permite plausibilidad en su interposici n. ó ó

      An tese,  reg strese,  notif quese  por  c dula,  y  arch vese  los  antecedentes  en  suó í í é í  
oportunidad.

Rol C-22-2021

Dict  donó  JOS  LUIS MAUREIRA GONZ LEZ,  É Á Juez Titular del Juzgado 
de Letras y Garant a de Puc n. í ó            
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